
Los ocho magistrados que decidieron la salida de la senadora y los dos titulares disidentes

María Pía Silva. Fue
designada en 2018
por la Corte Supre-
ma. Fue militante
DC. De sensibilidad
oficialista.

Miguel Ángel
Fernández. Nom-
brado en 2018 por
el expresidente
Piñera. Cercano a
la derecha.

Daniela Marzi.
Designada por el
Presidente Boric
en 2022. De ideas
cercanas a la
izquierda.

Nancy Yáñez.
Nombrada por el
actual mandatario
en 2018. De sensi-
bilidad cercana al
oficialismo.

Raúl Mera. Nom-
brado por la Corte
Suprema en 2023,
tras el fallecimien-
to del exministro
Rodrigo Pica.

Marcela Peredo.
Propuesta de RN
nombrada por el
Congreso en 2024.
Cercana a la
oposición.

Héctor Mery.
Designado por el
Senado en 2024,
como propuesta de
la UDI. De sensibili-
dad de derecha.

Alejandra Precht.
Propuesta DC
nombrada por el
Congreso en 2024.
Más cercana al
oficialismo.

Catalina Lagos.
Nombrada por el
Senado en 2024, a
propuesta del PS.
Cercana a la izquierda. 
* Votó en contra.

Mario Gómez.
Nombrado por el
Pleno de la Corte
Suprema en noviem-
bre de 2024. 
* Votó en contra.

Continúan las renuncias en el
Gobierno como consecuencia de
la fallida compra de la casa del ex-
presidente Salvador Allende en la
comuna de Providencia, y es que
a las salidas de las ministras Maya
Fernández (PS) y Marcela Sando-
val (FA), junto con varios otros
asesores, se sumó durante la ma-
ñana del jueves la renuncia de
Bernardita Nazar, abogada que
integraba el equipo del segundo
piso del Palacio de la Moneda. 

Nazar trabajaba directamente

con el encargado del equipo de
seguimiento de compromisos
presidenciales, Leonardo More-
no, quien había renunciado días
atrás y que según constaba en su
declaración en fiscalía, admitió
conocer de las inhabilidades que
acarreaba la compra de la casa del
expresidente Salvador Allende
en calle Guardia Vieja.

Por su parte, Nazar al ser inte-
rrogada por el Ministerio Público
reconoció que se enteró de que se
iba a realizar la compra de la casa
“más o menos en el mes de junio
del año 2024, cuando se sabía que

la adquisición de la casa de Guar-
dia Vieja se adquiría por el Minis-
terio de Bienes Nacionales”.

Asimismo, dijo que a medida
que el proceso de la adquisición
iba avanzando “no se levantó
nunca ninguna alerta de inhabili-
dad, impedimento legal o consti-
tucional para realizar las compras
desde ninguno de los ministerios
o servicios”.

Sin embargo, la abogada men-
cionó que se enteró recién “el día
2 de enero de 2025 que había un
impedimento constitucional, a
través de una llamada telefónica

de Leonardo Moreno, que tam-
bién se enteró ese mismo día”.

Impacto en La Moneda

No obstante, la renuncia de Na-
zar no es el único tema que tiene
incómodo al Ejecutivo, ya que se-
gún la declaración de la exjefa ju-
rídica del Ministerio de Bienes
Nacionales Macarena Diez, que
dio el 9 de octubre, advirtió a Pre-
sidencia del conflicto de interés
que implicaba que las vendedoras
de la casa de Guardia Vieja fueran
una ministra y una senadora.

La exministra de Bienes Nacio-
nales Marcela Sandoval validó
sus dichos cuando declaró en fis-
calía, pero esto fue negado por los
asesores de Presidencia. 

Todo este escenario se da en el
contexto de la presión que está
sobre el Ejecutivo para que re-
muevan a la jefa de la División
Jurídico-Legislativa de la Secre-
taría General de la Presidencia,

Francisca Moya. Esto, tras admi-
tir que también conocía las inha-
bilidades a las que estaban suje-
tas las autoridades, pero que no
alertó de ellas a las autoridades
de gobierno.

Desde la oposición han pre-
sionado con acusar constitucio-
nalmente al ministro del Inte-
rior, Álvaro Elizalde, si es que
Moya no es removida. 

Van nueve salidas del Ejecutivo tras destape del caso el año pasado:

Nueva renuncia de asesora por errores
en fallida compra de casa de exmandatario 

Bernardita Nazar, quien era parte del equipo de seguimiento del gabinete
presidencial, dimitió de su cargo tras dar su declaración en fiscalía. 
JOAQUÍN CASTRO 

La casa de Salvador Allende en calle Guardia Vieja.
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Senadora Isabel
Allende. 

Exactamente una semana
después de la sesión de Pleno en
que se definió la cesación en el
cargo de la senadora PS Isabel
Allende, por suscribir el contra-
to de compraventa de la casa de
su padre, el expresidente Salva-
dor Allende, con el Estado, el
Tribunal Constitucional (TC)
publicó la sentencia que confir-
ma lo adelantado por “El Mer-
curio”, en relación con la con-
tundente mayoría de ocho mi-
nistros que consideraron que la
legisladora vulneró la prohibi-
ción constitucional consagrada
en el artículo 60 de la Carta Fun-
damental, acogiendo los reque-
rimientos de legisladores de
oposición, versus dos magistra-
dos que eran de la idea de recha-
zar dichas presentaciones (ver
imagen superior).

1Tensión de dos
valores

resguardados por la
Constitución

En el documento, de 80 pági-
nas, los jueces de Huérfanos
1234 remarcan que es la primera
vez que se pronuncian respecto
de la prohibición de celebrar
contratos con el Estado, y desta-
can que es un asunto “de la ma-
yor relevancia para nuestra re-
pública y su orden constitucio-
nal, ya que, al incidir en la cesa-
ción en el cargo de una senadora
elegida por votación popular,
pone en tensión dos valores res-
guardados en la Carta Funda-
mental: la representación de-
mocrática y la supremacía cons-
titucional”. 

También, advierten que se
trata de un “ilícito constitucio-
nal, por lo que no constituye,
per se, un tipo penal, disciplina-
rio o de otra índole” y que, se-
gún se estableció en la Constitu-
ción de 1925 y que fue refrenda-
do por la actual norma vigente,
en “la aplicación que se dio al
concepto de ‘Estado’, se observa
una inclinación a limitarlo al
Fisco o a instituciones fiscales”.

Junto con ello, en el voto de
mayoría apuntan que se trata de
una norma que debía ser inter-
pretada restrictivamente, al ser
“causales de derecho estricto”
y, en paralelo, destacan que el
contenido del artículo 60 cons-
tituye una “prohibición emi-

nentemente preventiva”, y que
no añade otro tipo de exigen-
cias, “tales como ‘gravemente’,
‘abusando de su cargo’, ‘en per-
juicio del Estado’”.

2Suscripción “más
allá de exigencias

administrativas”
Así, en la resolución los

ministros respondieron a
los distintos argumentos
de la defensa de la senado-
ra, encabezada por el abo-
gado Gabriel Osorio, siendo
el primero aquel que señala-
ba que se trataba de un contra-
to administrativo y que no se
había celebrado al faltar un de-
creto aprobatorio. 

Sobre esto, la sentencia di-
ce que “la conducta exigida
a la parlamentaria es de
abstención de una
actuación y, por
tanto, depende
de su propia
voluntad”,
y , e n e s t e
sentido, añade
que, “en cuanto a la
perfección del acto
mismo, se requiere, cla-
ro está, que el contrato haya
sido suscrito por ambas par-
tes, pues eso es lo que lo
completa como tal acto
contractual, más allá de
sus exigencias adminis-

trativas posteriores”. 
Además, se descartó el argu-

mento de que fuera un contrato
de adhesión, como planteó la
defensa, pues, “de ninguna ma-
nera” era de ese tipo, detallán-
dose que estos se “caracterizan
no solo porque una de las partes
redacte las cláusulas, sino por-

que a esa redacción
no precede nego-

ciación alguna”.

3No vulnera 
la democracia, 

“la resguarda”
Otra tesis de la senadora que

fue refutada en extenso por el
tribunal es aquella que plantea-
ba que se estaba vulnerando la
“voluntad democrática”.

Sobre esto, los ocho ministros
coincidieron en que, contrario a
lo sostenido por Allende, la re-
gla busca “garantizar que quie-
nes ejerzan tal función pública
lo hagan dentro del marco cons-
titucional. El incumplimiento
de una inhabilidad expresa es
una causa legítima de pérdida
del mandato popular, porque se
trata de una condición constitu-
cionalmente establecida para la
permanencia en el
mismo, y su aplica-
ción no vulnera la
democracia, sino
que la resguarda”.

“La democracia
en un Estado Cons-
titucional de Dere-
cho como el nues-
tro exige juridicidad, responsa-
bilidad y sujeción a la Carta Fun-
damental por quienes han
recibido el mandato popular. Al
sancionar con la cesación en el
respectivo cargo parlamentario
como consecuencia de la cele-
bración de contratos con el Esta-
do, se protegen esos principios,
reforzando así un alto estándar
ético y jurídico en el desempeño

de la función parlamentaria, ve-
lando con ello por la autonomía
con que debe ejercerse”, añaden.

5Disidencia llama 
a no fragmentar

naturaleza de contratos
En tanto, la disidencia, la mi-

nistra Catalina Lagos y su par
Mario Gómez, centran buena
parte de sus argumentos en
afirmar que no se alcanzó a per-
feccionar el contrato y que, en-
tonces, no se incumplió con la
prohibición.

Apuntan que sus pares de la
mayoría “entienden que la cau-
sal de cesación de parlamenta-
rios busca evaluar específica-

mente la acción de
l a s e n a d o r a , n o
puede por ello de-
s a t e n d e r s e a l a s
cons iderac iones
propias de la con-
tratación adminis-
trativa. De ello se
sigue que no puede

fragmentarse la naturaleza jurí-
dica del contrato, como si para
una parte existiese un contrato
privado y para la otra un contra-
to administrativo”.

Sobre la causal de cesación,
incluso citan una intervención
de Jaime Guzmán, comisiona-
do de la instancia de estudios
de la nueva Constitución, en
1978, quien dijo que “esta (...)

busca evitar el ‘aprovecha-
miento de la influencia del car-
go para fines de índole econó-
mica, personal, o de gestión en
beneficio de terceros’”.

6Tampoco se habría
perfeccionado 

en el ámbito civil
Si se analizara la controversia

desde una lógica de derecho pri-
vado, dicen los disidentes, “tam-
poco es posible dar por celebra-
do el contrato. Atendiendo al ca-
rácter solemne del contrato de
compraventa de un bien raíz ad-
quirido por el Fisco, debe cum-
plirse con todas las solemnida-
des exigidas por el bloque de le-
galidad aplicable para que pue-
da entenderse celebrado, lo que
no ocurre en este caso, en la me-
dida que no se ha manifestado la
voluntad de una de las partes”.

Tras la publicación de la sen-
tencia, la ahora exsenadora
Allende, mediante una declara-
ción pública, insistió en que se
trató de un proceso originado en
la “voluntad del Gobierno”, y
que “seguimos todas las indica-
ciones legales”. 

No obstante, añadió que “la
situación por la que se nos ha he-
cho pasar no tiene nombre. Hoy
me destituyen del cargo de sena-
dora de manera inapelable, y
además, debo enfrentar un pro-
ceso penal con la certeza de no
haber cometido ningún delito.
Han sido meses muy duros, en
los que se generó un daño irre-
parable a nuestra familia y don-
de se ha puesto en tela de juicio
nuestra honra y la tradición re-
publicana”.

A su vez, el abogado de Chile
Vamos Máximo Pavez apuntó
que, “uno a uno los argumentos
de la senadora fueron desecha-
dos de manera muy contunden-
te por el fallo, de manera tal que
quedó absolutamente claro que
el contrato se celebró por escri-
tura pública entre la senadora y
el Estado de Chile para una ope-
ración inmobiliaria”.

Y el abogado requirente por el
Partido Republicano, Emiliano
García, agregó: “La sentencia
acoge todos nuestros argumen-
tos, tanto los planteados en el es-
crito, como los que planteamos
en el alegato, y da cuenta de que
en Chile nadie está por sobre la
Constitución y las leyes, ni si-
quiera la familia Allende”.

Sentencia de la magistratura confirma resultado:

Mayoría del TC remarca
“voluntad” de Allende en firma
de contrato y que es causal de

“pérdida del mandato popular”

OLIVER RODRÍGUEZ G.

La resolución que puso fin a más de 30 años de carrera legislativa de la senadora PS
incluye la disidencia de dos de los 10 ministros, que plantean que no se cumplieron

todas las etapas para entender el perfeccionamiento de la compraventa.

REDACCIÓN
Una semana demoraron
los ministros que fueron
elegidos para redactar

la sentencia.
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Una reunión solicitó esta semana la
precandidata presidencial del PPD, Caroli-
na Tohá, a la timonel del PS, Paulina
Vodanovic. La petición se dio en la antesa-
la de que la exministra sea proclamada
por el consejo de su partido mañana
sábado, mismo fin de semana en que los
socialistas realizarán su comité central
para configurar su nueva directiva y, tal

vez, concretar su definición presidencial.
La cita, sin embargo, no se pudo con-

cretar, comentan en el oficialismo, debido
a los compromisos legislativos y distrita-
les de la senadora Vodanovic, quien
estuvo martes y miércoles en Valparaíso
y ayer debió viajar a la Región del Maule.

Aunque en el Partido Socialista hay
varias figuras que han expresado públi-

camente su apoyo a Tohá para una
carrera presidencial, como el excanciller
Heraldo Muñoz y el senador José Miguel
Insulza, internamente señalan que no
hay un ánimo generalizado por apoyarla,
entre otros motivos, porque no quieren
verse supeditados al PPD. Por lo mismo,
la mayor probabilidad es que definan
una carta propia.

ESTE FIN DE SEMANA SOCIALISTAS PODRÍAN BUSCAR UNA DEFINICIÓN PRESIDENCIAL:

Carolina Tohá pidió reunión a Paulina Vodanovic en antesala
de comité central del PS, pero encuentro no se concreta

El pasado sábado, cerca de las 3 de la
madrugada en la comuna de Vitacura, el
expresidente del Senado, Jorge Pizarro, chocó
en estado de ebriedad el portón de una casa
en avenida Manquehue Norte. 

Al lugar llegaron Carabineros y funcionarios
de seguridad municipal, quienes le solicitaron
se bajara del vehículo. Según fuentes conoce-
doras de la causa “mantenía fuerte hálito

alcohólico, solicitando a este descender del
vehículo, este mantenía inestabilidad al cami-
nar e incoherencia al hablar”. 

Posteriormente, fue llevado a la comisaría donde
se le hizo un examen de alcotest, “el cual arrojó un
resultado de 1.46 gramos por litro de sangre”, y
posteriormente se le informó el motivo su deten-
ción y fue traslado al Sapu donde se le realizó un
test de alcoholemia y constataron lesiones.

EN EL ALCOTEST ARROJÓ 1,46 GRAMOS DE ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE:

El exsenador Jorge Pizarro (DC) chocó en estado
de ebriedad durante el fin de semana 
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